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1. Objetivo 
• Prevenir la infección del torrente sanguíneo asociada a la instalación y manejo del 

Catéter Venoso Periférico (C.V.P.)   mediante la estandarización del proceso. 
  

2. Alcance  
El siguiente protocolo en: 

• CC Cirugia. 
•  CC Medicina. 
•  CC Pediatria. 
•  CC UTI. 
•  CC Gineco-obstetricia. 
•  CC Neonatología. 
•  CC Pensionado. 
•  CC Pabellon. 
•  CR Unidad de Urgencia Adulto - Infantil. 
• CC Unidad de Cuidado Medios (UCM) 

 
3. Documentos relacionados  
• Manual de Prevención y Control de las IIH y Normas del Programa Nacional de IIH, 

Ministerio de Salud 1993. 
 
4. Responsables   
Actividad  Responsable  
Primera orientación a las medidas de 
prevención de IAAS asociadas al uso de C.V.P 

Superviso/a CC o CR 

Indicación de procedimiento  Médicos tratantes  
Supervisión del cumplimiento del protocolo Superviso/a CC o CR 

Enfermera-Medico IAAS 
Instalaciones de catéteres venosos  Enfermera – matronas   
Mantención de catéteres venosos  Enfermera – matronas – TPM 
Administración de medicamentos  Enfermera – matronas –TPM 
Retiro de catéteres  Técnicos paramédicos  
Revisión/Actualización protocolo Unidad IAAS 

 
 

5. Definiciones  
CVP: Catéter Venoso Periférico.  
 
Vía venosa periférica: Se entiende por vía o acceso venoso periférico al abordaje de una 
vena superficial de localización extra-aponeurótica, generalmente en las extremidades 
superiores, con la finalidad de administrar en forma permanente o intermitente 
medicamentos, soluciones para hidratación, sangre, hemoderivados, nutrición parenteral y 
aminoácidos. 
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Flebitis:  se define como induración o eritema con aumento de la temperatura local 
alrededor del sitio de inserción del catéter.  
 
Perfusión : Administración intravascular continua de un fármaco o una sustancia. 
 
TPM: Técnico paramédico 
 
6. Desarrollo  
El riesgo de infección asociado al uso de catéteres vasculares periféricos es uno de los más 
frecuentes en el medio hospitalario, pues es el procedimiento invasivo más utilizado. La 
terapia intravenosa en la actualidad en uno de los procedimientos más comunes en el medio 
intrahospitalario. Los problemas derivados de la inserción y mantenimiento de un catéter 
intravenoso son múltiples, siendo la flebitis aguda una de las complicaciones frecuentes de 
la terapia intravenosa. Los factores de riesgo relacionados con el riesgo de flebitis son: 

- Tiempo de uso de sobre 72 horas 
- Tipo de infusión 
- Material y tamaño del catéter 
- Técnica aséptica utilizada para inserción 
- Manejo del sitio de inserción propiamente tal (éste debe mantenerse cubierto por 

material estéril). 
 
6.1. Instalación CVP. 
• Todo paciente sometido a la instalación de un CVP debe ser informado del procedimiento 

previamente, si las condiciones del paciente lo permiten.  
• Efectuar lavado de manos del operador. 
• En caso de paciente con exceso de vello que impida la fijación cortar los vellos con tijera, 

no rasurar. 
• Considerando la existencia de microrganismos que conforman la flora transitoria instalada 

sobre el sitio de punción, en piel visiblemente sucia, sin que exista baño diario del 
paciente, es preciso el aseo de la piel con jabón corriente y agua antes de instalación de 
un CVP. Usar guantes de procedimientos para esta actividad. 

• Secar la zona lavada con toalla de papel.  Eliminar guantes. 
• Aplicar antiséptico en zona seca (usar alcohol 70%).  
• Puncionar sobre piel una vez que el antiséptico haya secado. 
• La instalación de un acceso venoso periférico debe ser realizada por un profesional 

técnicamente entrenado.  
• Todo procedimiento que signifique invadir el torrente sanguíneo debe ser realizado con 

material estéril.  
• No utilizar material desechable re-esterilizado.  
• La indicación de un acceso venoso periférico es actividad del médico, con valoración de 

enfermería de acuerdo a las necesidades y condiciones del paciente.  
• Los criterios médicos para la  instalación son:  

o Pruebas diagnósticas que requieran un CVP.  
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o Tratamientos endovenosos. 

 Precaución por situación definida de riesgo en el paciente.  
• Aplicar Precauciones Estándar (uso de guantes) y Técnica Aséptica en la instalación y 

manejo de vías venosas periféricas.  
• Utilizar vendita, gasa o apósito transparente estéril para proteger el sitio de inserción. 

Fijar con tela adhesiva para evitar desplazamiento (la tela adhesiva no es estéril, por lo 
tanto no debe tener contacto con el sitio de inserción del catéter, y dejando visible el sitio 
de inserción. 

• En adultos, de preferencia la  instalación  un CVP de preferencia debe ser en el siguiente 
orden: 

- Las extremidades superiores, de distal a proximal.  
- Las extremidades inferiores, de distal a proximal. 
- Yugulares 
- Otros según condición del paciente 

• En niños, pueden emplearse como acceso venoso la mano, el dorso del pie o el cuero 
cabelludo. 

• La punción en zona de pliegues, sólo deben utilizarse para toma d e muestra 
sanguínea, realización de procedimientos específico s que así lo requieran , 
pacientes graves sin otro acceso venoso disponible.  

• En la instalación, se recomienda puncionar sólo hasta segunda intención, en caso de 
técnica fallida, debe solicitar ayuda u otro profesional entrenado . 

• El sitio de punción debe permanecer limpio, libre de restos de sangre, y sin signos de 
humedad.   

• Se recomienda conectar un alargador venoso con una llave de tres pasos a la vía 
venosa periférica durante la instalación del C.V.P., en especial en pacientes que deben 
recibir distintas terapias horarias endovenosas. Dejar sistemas de infusión listos para 
instalar antes de la punción (evitar contaminación y accidentes innecesarios). 

• Profesional Solicitar asistencia de un TPM si lo requiere. 
• El profesional debe registrar sobre cubierta estéril con lápiz permanente fecha de la 

instalación, nº catéter utilizado (calibre), fecha y hora, sus iniciales.  
• El profesional a cargo del paciente, debe registrar en hoja de enfermería fecha de 

instalación, hora de instalación, nº catéter utiliz ado, lugar de instalación, si existió 
dificultad en la instalación (nº punciones efectuad as) y firmar.  

• Cualquier complicación del acceso venoso periférico, debe ser informada al médico 
tratante o de turno según corresponda.  
 

� Los criterios de calidad mínimos a cumplir en la in stalación de CVP son: 
1 Se lava las manos 
2 Se coloca guantes 
3 Aplica antiséptico (alcohol 70º), espera que seque   
4 Punciona por primera intención con catéter desechable. Utiliza uno nuevo si es 

necesario. 
5 Elimina material punzante según Precauciones Estándar 
6 Instala circuito cerrado de  alargador con llave 
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7 Cubre con bandita, gasa o apósito transparente estéril el sitio de punción. 
8 Fija catéter 
9 Registra fecha de instalación sobre cubierta del sitio de punción. 

10 Registra fecha de instalación  en el sistema de perfusión 
11 Se lava las manos 

 
*Los criterios de calidad serán evaluados mediante cumplimiento de pauta de 
supervisión adjunta en anexo I de este protocolo. 
 
6.2 Mantención de los accesos venosos  
• Realizar inspección diaria del acceso venoso periférico a fin de pesquisar 

complicaciones, dejando registro en hoja de enfermería. 
• Efectuar higiene de manos antes de manipular una conexión, ya sea para medicamento 

o para realizar cambio de circuito. 
• Desinfectar la conexión frotando con alcohol al 70% por un mínimo de 15 segundos, en 

caso necesario de administrar un medicamento. 
• En la administración de medicamentos se debe comprobar la permeabilidad de la vía, 

antes de la administración. Dejar la vía libre de restos de medicamentos antes de 
sellarla, lavando con suero fisiológico. 

• Observar y palpar suavemente sobre la cubierta del sitio de punción, en búsqueda de 
signos de inflamación (calor, dolor, aumento de volumen), al menos, una vez en el turno, 
y cada vez que se cambie la infusión. 

• El profesional debe notificar al Programa Control de Infecciones la presencia de 
secreción purulenta en el sitio de inserción de la vía venosa periférica.  

• Toda vez que aparezcan signos de infección, se debe cambiar el circuito completo: 
catéter periférico, equipo de infusión, se incluye extensiones, llave de tres pasos y la 
solución que se está administrando, por otros estériles y en otra localización  

• Re emplazar catéteres periféricos, y equipos de perfusión con técnica aséptica, en 
períodos no mayores a 72 horas, excepto en niños o adultos multipuncionados o de 
difícil acceso venoso, en que el C.V.P. puede mantenerse hasta que termine la terapia, 
deje de ser funcional o presente flebitis. 

• Los equipos de infusión en pediatría deberán cambiarse cada 72 horas, según lo 
normado. 

• Cambiar las soluciones de infusión en períodos no mayores a 24 horas. (o según 
instrucción del fabricante) 

• En nutricional parenteral por vía periférica, el cambio del equipo de perfusión es cada 24 
horas, al igual que la nutrición parenteral. 

• Rotular cada matraz, con papel o en su etiqueta con fecha, hora de su preparación e 
inicio de la infusión. 

• Etiquetar fecha de colocación del sistema de bajada. 
• Las conexiones deben permanecer formando un circuito cerrado  con la vía venosa del 

paciente, para evitar la contaminación de éste. 
• Los circuitos y conexiones de solución parenteral deben permanecer sin restos de 

sangre , en caso de reflujo sanguíneo deben lavarse con suero fisiológico o cambiarse.  
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• Las tapas de los sistemas endovenosos (tapas obturadoras) se cambiarán cada vez que 
sea necesario desconectar un circuito.  

• Al retirar una vía venosa periférica, presionar el sitio de punción durante mínimo 30 
segundos, luego fijar con tórula seca y tela adhesiva. 

• Ante un mal funcionamiento de la vía venosa periférica, filtraciones, u otras, ésta debe 
ser retirada , y cambiada por un circuito nuevo. No intentar permeabilizar. 

• Al cambiar un catéter, todos los circuitos deben ser cambiados por nuevos, incluso las 
hidrataciones o drogas. 

• El profesional a cargo del paciente es el responsable de mantener el acceso venoso 
periférico de acuerdo a las normativas locales.  

• El profesional de enfermería debe valorar diariamente la necesidad de permanencia del 
CVP.  

• El CVP debe ser retirado cuando termina su indicación de uso.  
• Todo el equipo de salud debe estar capacitado en las normas de prevención de 

infecciones del torrente sanguíneo.  
• En el servicio debe existir supervisión y evaluación periódica documentada del 

cumplimiento de esta guía y ser evaluado.  
• Registrar diariamente en hoja de evolución de enfermería la condición de la vía venosa, 

días de permanencia, cambio, complicaciones y retir o del CVP.  
 

� Los Criterios de Calidad mínimos a cumplir en Mante nción catéter venoso 
periférico son: 

- Cobertura estéril de la vía venosa 
- Cobertura limpia de la vía venosa 
- Cobertura seca de la vía venosa 
- Fijación efectiva de la vía venosa 
- Fecha de inserción vía venosa sobre cobertura 
- Circuito cerrado 

*Los criterios de calidad serán evaluados mediante cumplimiento de pauta de 
supervisión adjunta en anexo II de este protocolo. 
 

6.3 Consideraciones. 
- La actividad de instalación de C.V.P. podrá ser delegado por enfermera o matrona a 

técnico paramédico competente, sin delegar la responsabilidad de la ejecución. 
 
7. Criterios de Calidad: se encuentran indicados en el desarrollo del documento. Serán 

evaluados en pautas de supervisión que se encuentran en anexos I y II respectivamente. 
 
8. Flujograma  
No aplica  
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9. Distribución  
• Dirección  
• Sub Dirección Medica 
• Of. Calidad y Seguridad del paciente 
• CC Pabellón  
• CC UTI 
• CC Cirugía  
• CC Medicina 
• CC Pediatria 
• CC Pensionado  
• CC Gineco – Obstetra 
• CR Urgencia Adulto infantil 
• CC Neonatología 
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10. Anexos  
 

Anexo I 
 

PAUTA DE SUPERVISION: INSTALACIÓN CVP 
PROCESO:  Cumplimiento de  Criterios mínimos obligatorios en la Instalación del CVP 

Nombre y Apellido Observador:  

Nombre y apellido Observado:  

Servicio  Clínico:  Fecha  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMENTARIOS:………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

ITEM A OBSERVAR  SI NO 
1.  Se lava las manos   
2.  Se coloca guantes   
3.  Aplica antiséptico (alcohol 70º), espera que seque     
4.  Punciona por primera intención con catéter desechable. 

Utiliza uno nuevo si es necesario. 
  

5.  Elimina material punzante según Precauciones Estándar   
6.  Instala circuito cerrado de  alargador con llave   
7.  Cubre con bandita, gasa o apósito transparente estéril el sitio 

de punción. 
  

8.  Fija catéter   
9.  Registra fecha de instalación sobre cubierta del sitio de 

punción 
  

10.  Registra fecha de instalación  en el sistema de perfusión   
11.  Se lava las manos   
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Anexo II 
 

PAUTA DE SUPERVISION “MANEJO DE VÍA VENOSA PERIFERI CA” 
 

PROCESO:  Cumplimiento de  Criterios mínimos obligatorios en la mantención de la vía 
venosa periférica 

Nombre y Apellido Observador:  

Servicio  Clínico:  Fecha  

 

Ítems a observar 

Pauta 1  Pauta 2  Pauta 3 Pauta 4  Pauta 5  Pauta 6  
Paciente:  

_____________ 

Paciente:  

_______________ 

Paciente:  

_____________ 

Paciente:  

_______________ 

Paciente:  

______________ 

Paciente:  

________________ 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

1 Cobertura estéril de vía 
venosa 

            

2 Cobertura vía venosa limpia             
3 Cobertura vías venosa seca             
4 Vía venosa  se encuentra fija             

5 
Fecha de inserción vía venosa 
sobre cobertura 

            

6 Circuito cerrado             
 

Comentarios:____________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________ 
 

 
 

 



 
 
 
 
 

 

 
Hospital Claudio Vicuña 

Código: GCL 3.3 
Edición: Tercera 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
DE IAAS ASOCIADAS A LA INSTALACION Y MANEJO 

DE CATETER VENOSO PERIFERICO 

Página 11 de 11 
Fecha: Marzo 2020 

 
12.- Formulario de control de cambios 
 

Número de edición  Cambios  Fecha Firma 
    
    
    
    
    

 


